
EDICTO EMPLAZATORIO 

 
RADICADO N° 05 001 40 03 023-2022-00352-00 

EL JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 
 

E M P L A Z A 
 
A los HEREDEROS DETERMINADOS DE EXPEDITO COLÓN DÍAZ, quien se 
identificaba en vida con la C.C. N° 15.660.586, estos son, SERGIO ANTONIO COLÓN 
SANABRIA, C.C. N° 10.779.304, JOSÉ CARLOS COLÓN VELÁSQUEZ, C.C. N° 
11.105.631 y SANDRA MILENA COLÓN VELÁSQUEZ (de la cual se desconoce 
identificación) y a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE EXPEDITO COLÓN DÍAZ, 
para que comparezcan dentro del proceso de imposición de servidumbre de conducción de 
energía eléctrica, instaurado por INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. (ISA), en 
contra de los HEREDEROS DETERMINADOS DE EXPEDITO COLÓN DÍAZ, estos son, 
CLAUDIA ESTHER COLÓN SANABRIA, SANDRA MILENA COLÓN VELÁSQUEZ, 
SERGIO ANTONIO COLÓN SANABRIA, JOSÉ CARLOS COLÓN VELÁSQUEZ, 
CARMEN CECILIA COLÓN SANABRIA, JOSÉ JAVIER COLÓN SANABRIA, en contra 
de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE EXPEDITO COLÓN DÍAZ y en contra de 
GABRIEL FRANCISCO CARVAJAL VERONA, dentro del proceso con radicado N° 05 
001 40 03 023-2022-00352-00, en relación al inmueble denominado CACAOTAL, 
ubicado en el Municipio de Montería, Departamento de Córdoba, identificado con la 
matrícula inmobiliaria N° 140-15322 de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MONTERÍA. 
 
Este edicto emplazatorio será fijado en la página web de la Rama Judicial en el sitio del 
Juzgado 23 Civil Municipal de Oralidad de Medellín y en la secretaría del Juzgado, por el 
término de tres (3) días, de conformidad con el numeral 3° del artículo 2.2.3.7.5.3 del 
Decreto 1073 de 2015, para que los emplazados comparezcan al Juzgado, que se localiza 
en la Carrera 52 N° 42 – 73, piso 15, oficina 1517, Medellín, o a través del correo 
electrónico cmpl23med@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de notificarse del auto 
admisorio de la demanda del 12 de junio de 2018, proferido por el JUZGADO PRIMERO 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MONTERÍA – CÓRDOBA y del auto que avoca 
conocimiento proferido por esta agencia judicial, JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, proferido el 14 de junio de 2022. 
 
Se le advierte a los emplazados que, el presente edicto, también se publicará por una vez 
en un diario de amplia circulación en la localidad y por una radiodifusora. 
 
Se le advierte a los emplazados que transcurridos tres (3) días de haberse cumplido a las 
formalidades sin que los demandados se presenten, se les designará un curador ad litem a 
quien se notificará el auto admisorio de la demanda.  
 

Medellín, 26 de abril de 2024. 
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